
I: MUNIÍ-IPAIJDAD n i SAN BERNARDO
SECRETARIA M V M f l P A t .

la Sección de Patentes del municipio;

D.S. 484-80 del Ministerio del Interior; y

2001,

Constitucional de Municipalidades,

D.A. EXENTO N° 3.931
SAN BERNARDO, Abril 12 de 2012.-
VISTOS:

- El Memorándum N° 467, de fecha 11 de Abril de 2012, de

- Lo dispuesto en el D.L. 3.063, Ley de Rentas Municipales y

- El D. A Exento N° 4.404, de fecha 27 de septiembre de

- Las facultades que me confiere la ley 18.695, Orgánica

D E C R E T O :

1°.- Autorízase la transferencia de la patente comercial
Rol: N° 2009531, de giro "Venta de Baterías" de Sociedad Comercial El Aromo Ltda., R.U.T.
N° 77.812.780-6, la que transfiere a nombre de don Rubén Darío León Albarrán, C.N.I.
N° 8.862.033-K

2°.- La patente cuya transferencia se autoriza funcionará
en Gran Avenida José Miguel Carrera N° 14067, de esta comuna.

3.- La Sección de Patentes deberá tomar nota, en la
carpeta y rol respectivo, de la transferencia que se autoriza mediante el presente D.A. Exento.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Firmado: Juan Carlos Cabrera Campos, Director de Administración y Finanzas. Rodolfo Muñoz Castillo,
Secretario Municipal. Lo que comunico a usted para los demás fines pertinentes.
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jsr.-
Distribución: Administración y Finanzas. Sección de Patentes Comerciales (3). Dirección de Operaciones, Interesado. Oficina de Partes y
ARCHIVO/


